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FA LLO

En atmd6n a ~odo lo apuesto. el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU
C10N DE LA NACION ESPANOLA. ' '. ' .

Ha deádido:

Otorpr'el amparo soíicitado~ la Procuradora de los Trib~na.
les doña Mercedes Rodritluez PUJol, en nombre y representación de
don Antonio Martinez Murillas, y a tal efecto:

1.° Declarar la: nulidad del aut(l ae 27 dé febrero de 1984 del
Juzgado de Instrucción núm. 8. de Madrid. asi como fa providencia

del mismo de 10 de mayo .de 1984, debitndose retrolraer las
.etua~lones al momento anterior al de dictar el mencionado auto.

2. Rc<:onocerel derecho del recurrente a que se proceda por
parte del luagado de InllrtlCl'i6n a tramitar su petición Telativa al
nombranneDto de Procurador de tumo de ofiCIO contenido en su
escrito de denuncia de 2 de enero de 1984. .

Publiquese esta Sentcocia enc! «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 8 diez de mayo de' níi] novecientos ochenta y cin·
to.-Manuel Garcia-Pelayo A1onso,~Angel Latorre Segura.-Manuel

· Díez <le Velaseo Vallejo.-GlOrúiBegué Cantón.-Rafael 'tlómez.
~errer Morant..;.Angel Escudero del Corral.-Firmados y rubricados.

"0380 Sala Primera. Recurso de amparo. número 157/198J.
sentEncia número 64/1985 de 17 de mayo. .

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
Don Manuel García.Pelayo Alonso, Presidente, y don AJIIOI
Latorre Segura, don' Manuel Diez deVelasco Vallejo, doña Gloria
Begut Cantón, don Rafael Gómez,Ferrér Morant, y' don Angel
Escudero del Corral, Magistrados, ha Pronunéiado ., '

En el récurso de amparo IS7/1983~rómovido por don 'aime.
Pujadó GomA, representado pór la Procuradora de los Tribunales
doña Paloma Ortiz cañavate Lewenfeld, blUo la direcci(m del
Letrado don O.udio Dlaseo Bosch, contra diversos actos de ~
lima, Sala Segunda de lo Civil de la Audiencia Territorial de
BarC!'lona. Han comparecido' el Ministerio Fiscal, la sociedad
mercantil «Actividades' I.ndustriales , Suministros-Industriales,
Sociedad Limitada» (ACTISA) representada por el Procurador don
Manuel del Valle Lozano, blUo la direcd6n del Letrado don Jost
Luis VAlquez Sotelo y ba'sido ponente el MBgistrado don Angel
Lato~ Segura. qujen expresa el parecer ~ la Safa.

L ANTECE;pENTES

Prime1'o.-'E1 12 de marzo de 1983 se presentó en este Tribunal
escrito de la Procuradora doña Paloma Ortíz Cañavate Lewonfeld,
en nombre y representación de don Jaime Pujadó GomA, por el que
interponía recurso de amparo contra diversos actos llevados a cabo
por la Sala Segunda de lo Civil de la' Audiencia Territorial de
Barcelona. En la- demanda te dice. en síntesis, lo siguiente: .

A) •El reCurrente e$ aÍTendatári¿ dé un local de negocios sobre
el cual el propietario, don Juan Pujad6 Vallts, padre del recurrénte,
constituró una hipoteca. Al no pagar la deuda garantizada por,
dicha hlpotepl. la acreedora, ACTISA, ejercitó la acción del
procedimiento ~umario del arto 131 de la Ley Hipotecaria, a
resultas de la cual se le acliudicó la propiedad del local de negocios
arrendado. Insiste especialmente el recurrente en que consta de .
manera fehaciente que el arrendamiento es anterior ala constitu·
ción de ·la hipoteca. .

B) ACTISA, en su calidad de propietaria en virtud de la
adjudicación aludida, pidió la puesta en posesión del local al
Juzgado de Primera Instancia núm. 7 de Bar"!'lona que la conoedíó,
pero respetando la relación arrendaticia existe.nte. Recurrida en'
reposici6n y seguidamente en apelación esta resoluci6n por ACTI·
SA, la Sala Segunda de lo Ovil de la Audiencia Territorial de
Bar"!'10na, estim6 el recurso, y por Auto de 21 de enero de 1983
orden6 que se apercibiera de lanzamiento al arrendatario. Interpu·
so tste recurso de 1Úp1jca en que solicitaba la Jlulidad de las
actuaciones, que fue rechazado de plano por la Sala,'

C) Según el recurrente. las citadas resoluciones de la Audieo·
cia Territorial vulneran el art: 33.3 de la Constitución, entendido
en -sentido amplio, por cuanto se le ha privado de derechos
debidamente documentados.. Vulnera asimismo el Jfl, 24.1, dado
que se le ha privado del derecbo a la tutela judicial efectiva SID que,
en nio$ún caso, pueda producirse indefensión, porque el Auto de
la Audiencia Territorial. en que se ordenó el lanzamiento, se dietó
sin que en el procedimiento correspondiente mediase emplaza
miento del recurrente en amparo, el cual resultó condenado y
vencido en juicio sin ser oído; y ello tras el-examen por la Sala de
hechos cuyo establecimiento realizó unilateralmente, con sólo los
datos pr,pporcionados por la parte contraria interesada. Además. al
notificarse el Auto al recurrente en amparo e intentar éste interve:
nir en la única fOTlJa que prdcesalmente le era posible, mediante
el recurso de súplica, le fu~ tal recurso rechazado de. plano. '.

..- la siguiente

"EN ÑOMBREDELllEY

SENTENCIA

f" : •• ' r.,",'

O) 'Concluye el recurnnte solicitando de este Tribunal Consi;·
tucional que déclare nulo y sin ningún efecto el Auto de la Sala
Segunda de lo Civil de la Audiencia Territorial de Barcelona de 12
de febrero de 1983, reponiendo las actuaciones para que pueda ser
emplazado eD: ~Ias' mismas: Y,· .subsidiariamente, si este -Tribunal
~stimare que ,no procede. declarar tal nulidad, se acuerde la
admisión, poi" la Audiencia Territorial, del recurso interpuesto ante
,ella con!?' el ,referido ,Auto.

, 'SegWtdo.-l'i>rprovidenCia de 27 de abrlldt 1983, la S.""ión
Prim~ de este -Tribunal -Glnstitucional, acordó, entre otros
'~tremos' solicitar del Juzgado de Prjmera Instancia de Barcc!ona
eertificaci6n acreditativa del emplazamiento efectuado a don Jaime·
i'IIiadó GomA para su comparecencia en el recUAO de apelación
interpUesto """Ira el, A.uto de '3 de febrero de 198 I di<:tado por
dicho JllZPdo en procedimiento del arto 131 de la Ley Hipotecaria
promovicfopor AeTISA. Tras diversas -incidencias se recibió
cenificaci6n del' Juzpdo de 'Primera Instancia -número., 1de
Bar"!'1ona, ea que 'acreditaba haberse .realizado el emplazamiento
ciiado el 11 de febrero de 1982 a lOS PrQeuradores señores.Moreno
y Mundet.SoIicitado Por la PrQeuradora "" el recuAO de amparo

'de don Jaime Pujadó Gomá, que se lé diese vista de la certificación
ritada, la Sala Primera de este Tribunal Constitucional ordenó
hacerlo por ~rmino de cinco dias, sioque transcurrido. este plazo
se presentase escrito alguno de dicha Procuradora.

Terceró.-Por providencia de la Secci6n Primera de este Tribu·
nal COhslÍtucional de fec"a 13 de octubre de 1983 se acordó
requerir el envio de las aclUaciones y el emplazamiento de quienes
"fueron parte en el proéedimiento. Tras diversas incidencias se
recibieron la. actuaCiones y se pemooó el Procurador don Manuel
del Valle loZano en nombre y representación de ACTISA.

Cuarto.-De las actuaciones recibidas resulta. para lo que aquí
:pueda interesar; lo siguiente: . '
,A) Por escritura de fecha 22 'de septiembre de 1978. inscrita el

3 de mayo del año siguiente, se <:onstituyó por don Juan Pujadó
Vallto, )tipoteea sobre dos fincas de su propiedad en garantia de un .
credito siendo el acreedor hipotecarío ACTISA. Ante el impago de
la deuda•. ACTISA freseDtó demanda de procedimiento sumario
con arregIo.al art. , 31 de la Ley, Hipotecaria, que se_ admitió a
trAznite P9' el Juzgado de Prill1era Instancia número 7 de Barcelona
en proVIdencia, de 19 de noviembre de 1979, pero declarando que
no habla lugar a conceder la administración y posesión de la finca.
que habia solicitado el acreedor. Recurrida en reposición esta
providencia por ACTISA, en lo que se refiere al último e~tremo

citado, fue desestimado el recurso por Auto de 30 de noviemb~ del
mismo año, dado que en el inmueble funcionaba una empresa. y
la concesión de la posesión solicitada supondría la descomposición
de sus elenientos materiales e inmateriales, con todas sus COnse
cuencias'1OCia/es y laborales, máxime cuando no se pactó la
hipoteca sobre el establecimiento mercantil o negocio en bloque.

, B)' El " de nDviembre de, 1979 habia fallecido el deudor
hipotecarío, don J\Wl P¡dad6 Vallés. Su hijo, el hoy recurrente en
amparo, ,don Jaime i'IIiádó Oomá, ooliciló el 7 de febrero de 1980
certificado de que ae estaha lIamitando el procedimiento hipoteca·
rio para hacerlo constar en 1& Maaistratura de Trabajo con motivo
dc! &llecimiento de su padre: El,'" de noviembre del mismo año
interpuso demanda de terceria de dominio, pidiendo también la
nulidad de las actuaciones. Por Auto de 12 de enero de 1981, el
Juzgado denegó la admisión a trámite dt la terceria y la nulidad de

· actuaciones. Recurrido este A'utoen reposición es confirmado por
el de 2 de lIobrero. Apelado este Auto se producen diversas
incidencias procesales no constando en hK actuaciones )a resolu
ción .del citado recurso.

C) Por escrito del 26 de. mayo de 1981 el hermano del
recurrt"nte don Juan -Pujadó Gomá presentó en el Juzgado certifi-

· ción de defunción de su padre. El Juzp.do pór providencia ~e 27
de mayo le concedió un plazo de treinta días para justificar qUiénes
eran los herederos.
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O) Se aprobó el remate en la correspondieute su'-ta. a favor sumario previsto en el 111. 131 de la Ley Hil"'tecaria. El Auto
de ACTI5A. por AUlo del Juzs¡odode 8 de julio da 1981. Al impugnado partió de la naturaleza de eseprocédimiento y, además.
procederse a dar posesión de las fincas hipotecadas al adjudicatario, de todos los antecedentes del pleite>. Estoa antecedentes ponen de
según consta en la dilistncia correspondiente de 23 de noviem~ reli~ que· el titulo espimido I"'r el recl\ireilte es de fecha
de 1981. el recurrtnte hizo constar que él era. propietario de UD posterior a la hipoteca; que la tereeria de dominio interpuesta por
conjunlo de bienes muebles. estando en curso WI& tercerla: de el recurrente fue desestimada; que la hiJ?OleCa fue ~tada libre de
dominio sobre ellós. Ante la reclamación del acreedor, el Juzgado, toda carga; que el propio recurrent.. recJbió, en unIón de su padre
por providencia de 2 de diciembre. ele 1981 declaró que no había Y hermano, las cantidades para cuya garantía se constituyó Ja
lugar a lo que se solicitaba pOr haberse ya dado posesión al hipoll>C8, aunque la escritura de _ la suaeribiera sólo el padre,
rematante. en el mOOo y fomia. que la aparente situación jurldica único propíe1ario de los locales y de'suo instalaciones; y que
del bien subastado permilia, cen la reterVa al rematante de sus durante la substanciación del procedimieulO; casi al principie>: .
derechos para que los ejercite pos.1a vía y procedimiento adecua- falleció el deudor hipotecario al que sucedieron «mortis ca..- sus
dos. frente al supueste> .arrendamienlO.. Contra esta providencia dos hijos. Seilala el Fiscal quelos dos hérmanos a<:tuar9n separada..
interpuso recurso de reposición ACTISA, que fue desestimado por mente a 10 largo del procedimiento, cuando la comuñidad 'de',
AUlo del Juzgado de 3 de febrero de 1982, y contra este Auto intereses en«e ellos hubiese aconsejado en buena lópca una
interpuso la misma ACTISA recurso de apelación. El Juzgado intervención conjunta. Esta duplicación de actividad procesal a lo
acordó tener por interpuesto este recurso por providencia de "'8 de largo del pleito y que subsiste en este momento con este recurso de
febrero del mISmo año. Esta providencia fu~ notificada al Procura· amparo y el de casación ante el Tribunal Supremo responde a todas 1
dor de don Jaime Pujadó. el cual fue emplazado po~ di!W'ncia de luces, según criteri<>-lóBico,· a una maniobra' de e<>nfusiólL Ello·· . I
21.del mismo mes y año ¡l&Ia que en el. término de yemte dias conduce a que un proc~mieuto<el de ejecución del 111. 131 de la
comparecieren ante la Audiencia Territorial a usar de su derecho Ley Hipotecaria) potencia1mente breve, .lIeve casi cinco años sin t
(folio 405 vuelto de las actuaciones). La Audienci" Territorial, por resolverse con daña Q Ji1enna sensible del derecho a ta tutela. :
Auto de 21 de enero de 1983, esumó ell'ef;UfSO de apelación de judiciaJ que tambiál,corresp;mde al actor bipotee8rlo. Por" otta ~
ACTISA, acordando que por el Juzs¡odo se apembiera de inmedia" parte, la decisión impuanllda "'se>lvió sobre el alcance de.1a ~
to. lanzamiento a todos los <>eUpanleS de la finca subastada. Por posesión que hahia que dar al adjudicatario aplicando las reglas que .:
providencia de 8 de febrero de 1983 la Audiencia acordó notificar disciplinan el procedimiento reauJado en el an. 131 de la Ley .,
al recurr<nte el Auto antes citado ..... armonía con lo previsto en Hipotecaria sin que sea~ la audi=ia del interesado, para i·
el párrafo _ndo del.an. 260 de la Ley de Enjuiciamiento Civil». el cual9u~ siempre.a salvo la posibilida;d de vCl!ti)ar su derecho •
Contra el referido Auto de 21 de.enem, el demandante de amparo.. en un ¡UICIO decw.uvo. Concluye el FIscal.solicltando que se
preseutó· recurso de súplica pidiendo también la nulidad de desestime el amparo solicitado. . . 1
actuaciones. La Audiencia, en provideucia de 16 de febrero, declaró Sé~timo.-La representación del recurrente formuló tambiénSUS(l
que no habiendo sido parte en el procedimieOlO y sitndole a1epaonei. Da por reProducida la demanda y añade aJaullllS
notificado el Auto a los efectos previslOS eu .el an. 269 de la Ley consideracionea. Se reñere a1éscrito que. presentó ante la Sala:
de El\iuiciamiento Civil" no había lugar a lo pedid<>, y ordenó la Seaunda de lo Civil de la Audiencia Territorial de Barcelona con_ '.~
devolución del escrilÓ del recurrente. . . fecha 12 de febrero de 1983, que fue rechazado de plano por dicha ,

El Entre tanto, el hermano del recurrente, don Juan Pujadó Sala, dejándole eu la más absoluta y total indefensión. . .. t
Gomá, presentó recurso de casación por quebrantamiento de forma Este escrito fue rechaDdo por Auto de la citada Sala de ta; '"
contra el citado Auto de 21 de enero de 1983, aIepndo fundam.... Audiencia de fecha 7 de mayo de 1983 según el cual el recurrente
talmente no haber sido emplazado ni oído. La Audiencia por Auto . no podía tener considerición de parté en el procedimiento hipote-.
de 17 de febrero de 1983 declaró no haber lugar a la admisión de cario, Afirma que su condición de arrendatario resulta eu. forma
dicho recurso. Don Juan PlIiadó interpusórecurso de queja ante el .indubitable del testimonio remitido· por la Sala: Sepmda' del.
Tribunal Supreme>, el cual estimó el recurso admiliénd.... el de' Tnbunal Supremorrn que, en efecto, oompareció en el procedi
casación, cuya resolución no consta en las actuaciones. por ~utode miento e~~,~~i~0

1
rma que podla

La
h&eeradml8z~ó decide-r, como tereero

de
, ..1.·

13 de mayo de 1983. • . . '. pues no ..........""",r°como parte. ISI n esta tereeria
F) El mistne> don Juan Pltjadó Qe>má presentó Cl.uerelIa dominio se halla pendieute· ante la Sala:Seaunda del Tribunal

criminal pos IfIsedadde tituki contra el aet<e4ot hipotecarIO, que Supremo. Dioe el iec:unente que si bita ACUSA se ha. convertido
fue admitida a trámite. Pw providencia de 25 de mam> de 1983 el en propietaria de la finca, tlsi¡ue lÍendo arrendatario y como tal
Juzpdo acordó suspender la tramitación del procedimiento ejecu- sigue expk>\8Ddo el restauran" de sn única '1 exdusiva propiedad.
tivo hasta que recayese resolución ",bre dicha querella. C<>ntra esta Rec:uerd& que elJ~ de Primera Instancia le ni... la condición
providencia interpuso recurso de reposición ACTISA, a cuya de _ Y la ,i.ud'eucia la de~ colocúdole .cn«e lUDboa en
admisión se opuso el dtmandante del amparo. Por providencia de la más abIoIuta indefcnsiÓll. En conclllSióD el rec\lITCDte __ la·;
28 de abril el Juzpdo admitió a trámite e! recurso de reposición de vu1neración de SUl derechoo conatitucionales en el doble sentido de
AcnSA y contra esta providencia interpu50 a: su vez recurso de que, por una parte, se le coloca eu una situación de indefenSión al
reposición el solicitante del amparo, que fue rechazado, por nepne el Tnbunal a oIr'suo 8IJUllIeD1OI y razones. y,l1Ó'" otra .
providencia de S de mayo. C<>ntra esta P."'VÍdencia interpu50 el parte, al de_de, sin haber sido vencido, ni siquiaa oldll, eu el
solicitante del amparo recurso de repoaición. admitido'por provi- oblipdo juici<> declarativo ordinárie> de unos derechos arrendati·
dencia de 18 de mayo Y resuellO por Auto cuyo texto n<>~ cioo q", COI\StaD ClII lIII documetllO reaistrado en una olleina
lntearo.cn las actuaciones. perO que por otros dalOl que constan eit p6b1a, como es la amara OfIcial de la ProDiedad Utliallacle
éstas debió ser de fecha.21 de junio. C<>ntra él in,"",uso recurso de Ilan:elona. TenniJia teiterando las péliciones hechas cn'CI eserilO de
apelación e! promol<>r del amparo, que fue admitido • UD solo demanda .' - .
efecto por provideucia de 30 de junio y cuya resolnción no'consta Oetavo.-La representación de ACTlSA expuso; en substancia, .
eu las actuaciones. Unos dIas antes. por Auto de fecha 27 de junic>; las siaui- al.,. laMo:. El COI\tntID de arrendamientcl en que el
se resolvió el recurso de reposición interpuesto por AcnSA. recurrente fundameuta SUl pretendidos derechos es simulado y

aperente. Fue concertado eutre padre e hijo para burlar' a los
QuinlO.-PorprovidenciadeIáSecciónPrimeradeeneTrihunal acreedores y en tódo caso, ea posterior a la oonslilUcióll de la

Constitucional de - 16 de mayo de 1984 se aoord6 eutre otros hipoteca. A Já villa de loo antecedentes documeitta1es que con_
extremos couceder al Ministerio Fiscal y a los representantes del ante el Tn1luna1 C<>nslituci<>nal y de la fotocopia qllO de! citado·
recurrente y de ACTISA un plazo común de vein... días para que contrato acompaña la representación de AcrlSA a snescrito de
formulasen las alegaciones que conviniesen a su ~recho.· a1epciones. resulta que la escrilUrá de hipoteca es de 22 de

Sexto._En el plazo señalado (ormuló sus alepc10nes el Ministe- septiembre de 1978, mientru que el contrato es de 14 de 1I0viem
rio Fiscal. Tras rechazar la invocación del an. 33.1 de la Constitu- bre 'J fue presentade> eu la Camara OfIcial de la ProIliOdad Urbana
ción porque, en todo caso. el deredIo.m:one>cido n<>"tS susceptible de Barceloua el 20 de noviembre; siempre de 1978. Señala dicha
de al1!paro de acuerdo oon lo ~ecidD eu los arts. S~.2 ~ la ,!,presentación q'!C la Audiencia Térritor!a1 dé Barcelona,'~deses-
Conslltuetón y 41.1 de la Ley OlJÓ1llca del Tnbuna! C<>nstituclonal limarlas pretenS100es del recurrente de IDlelllOner una ten:eria de
(LOTC). centra su exameu en la prnunta vulnel1lC1ón del an. 24.1 dominio intentando ser considerado como un b.teresado extrallo a
de la Constitución eu \0 que se refiCIIC a la posible indefensión del la oonstitución de la hipoteca, razonó extensamen... y d'on aran lujo·
rec':'f!"Ctlte. ~ñala el Flscal'que ~ cierto que el derechc>'a la .tu~1a de detalles las vinCU~(IDes exlJtentes entre el señe>r !'Wadó, padre,
¡udlCl8I efectIva eutrda q~ eXIsta una verdadera contradiClCl6n y el señor PlIiad6, hyo, as! como eutre este y el otro ~':;,hermano .
procesal. lo que requiere lólicamente que se conv<>que al procese> del recurrente. e inSIstió eu que e! contrato de arren iento era
a quien legalmente debe ser parte eu el mismo. Pero que esta posterior. la hipoteca. . '
e~iaencia no es aplicable a aquellos procedimientos ·lIamados Si¡ue dicil>ndo que el recurrente no a¡otó los rec;ursos proc:esaks
eJ;«utl.vos, que se des~han en virtud di: un titulo que no. admite posibles, pues no Interpuso recurso de casación COntra· el Auto
diSCUSIón o sólo lo admIte en casos especialmente tasados.. En este Impu¡nado. Tampoco recurrió contra el Auto de la Audieucia:'
supuesto. la ley procesnJ no prevé la convocatorut de persona Térritorial de 27 de diciembre de 1983 qne confirm6 e! dietado por'
al,una. y sólo permite de forma muy restnCtiva que accedan al el Juzgado inadJititicmdo la tercerla de domini. TampOco inv~
JUIcio otras personas_ Esto es lo que ocurre en el procedimiento formaI~nte--el derecho ~rrstituciomtl vulnerado. pues n.o puede~f
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entenderse por tal invocación la alusión -genérica a 101 derechos
OO.Dltitucionales vulnerados que hizo en el recurso de súplica. En

. cuanto a los derechos que en la demanda de amparo se pretenden
vulnerados, dice el representante de 4CTISA que nada "tiene que
ver agul el arto 33.3 de la amstitución. Respecto al 24.1, en lo que
se mie", a la indefensión denunciada por el n:curn:nte, hay que
advertir que no .ha habido tal indefensión, pues no es cierto que la
Audiencia Territorial «no haya oidolt al recurrente al rechazar su
","urso de súplica, ya qut habla «visto y oido las alepciones del
recurrente en el procedimiento y en el recurso de apelación al que
acaba de poner Iin el Auto de 21 de enero de 1983~. Lo que viene
a pretender el recutrente el que el derecho de audiencia no ten'ga
fin, y se prolonlue en lUCeIivos trámites y procedimientos.
Concluye la ",pn:sentación de ACTISA pidiendo que ..te Tribunal
acuerde inadmitir el recurso de amparo y. en su caso desestimarlo
en cuanto al fondo.

Noveno.-Por.providencia de fecha 8d.e mayo de 1985, la Sala
Primera de este Tribunal señaló el día"t4 de mayo-de este mismo
~o, .paradeliberación y fallo.

.," .,

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

t·.Í'rimero.-La 'CU<:Stió~ "'anteada· en el p.....iite n:c~de
t amparo consiste en deteml1nar si en un J)I"OCedimiento sumario de
~ eiecución hipotecaria seguido de conformidad con élart. 131 de la

t
Ley Hipotecaria (LH) se ha producido la indefensión del n:curn:n

.:: te, vulnetándose, por tanlO, ,1 arto 24.) de la Col!Stituci1\n: En la
demanda el n:cu....nte al... tambitn como vulnerado el aft. 33.2
de la Coostitución "'lativo a la expropiación forzosa, pero aún

1
'· suponiendo Que· ese 'Precepto tuviera aIao que. 'ver con -el tema

debatido.oo podrla ser objeto de consideración en esta sede, porque
de acuerdo oon los arts. 52.2 deJa Comtitución y 41.1 de la LOTC

• 'los derechos reconocidos en tI no son susceptibles de amparo. .
. Seaundo...,Para' enfocar debidamente la cuestióo, oorn:spondef recordar en primer !trmioo las pecuüaridades del llf'(lcedimiento

t
'' sumario previsto en el art. 131 LH. Este tipo de procedimiento se
· caracteriza por la extraordinaria tUerza ejecutiva del titular y la

paralela disminución de la. posibilidad de contenerla mediante
'. excepciones. En realidad, se trata de una vía de _p",mio no

precedida de una fase de. OOSJÚción. Falta la oontroversl8 entre last partes y se procura n:ducir al máximo la intervención tanto del
'. deudor como de teroeros, al objeto de impedir la suspensión dell procedimienlO salvo en los·cuatro .upuestos taxativamente lijados
• en el arto 132 Uf. Todas las demás reclamaciones oue ouedan

formular asi el deudor como los terceros poseedo",s Y los demás
interesados se ventilada en el juicio (\eclarativo 9ue corn:sponda.
I'reClsamente por ..la posibilidad, os decir, porque q~bierlOa

l.. todos los inte",sados la vía del juicio declarativo para la defensa de
sus derechos, este Tribunal Con.titucional ha alirmado que la
ausencia de controversia y demás peculiaridades de este· procedi
miento no vulneran el derecho a la defensa consagrado en el arto

t 24.1 de la Con.titución (Sentenéia número 41/1981, de 18 de
" diciemm). .
~ Tercero.-A la 'luz de estas consideraciones hay que examinar si

existió o no en este caso la indefensión alepda por el recurrente:
Ha intentado éste intervenir ene) J)l'9Cedimlento ejecutivo por dos
calt)inos distintos. Por UD lado. interponiendo una 1ercerta ~-de

dominio cuya admisión provoca la suspensión del procedimiento
(art' 132 LH). Basaba su pretensión el n:curn:nte fuodamentalmen

; te en ser propietario de un oonjunto de bien.. muebl.. afectos a la
~. explotación de un negocio mercantil, del ~ue.era único titular según

acreditaba, entre otros medios, por la exhibición de un contrato de
arn:ndamienlO mncertado con el propietario de la finca hipoteca
da. Pedía lambitn el n:culTénte la nulidad de actuacion... El
Juzaado por AulO de J2 de enero de 1981, no admitió a ttámite ni
la terceriani la demanda de nulidad de acciones. La tercerla porque
no reunía las condiciones establecidas en el art. 132. LH, Y la
nulidad de actuaciones porque el recurrente era un tercero respecto
del proceoo y habia ejercitado 1:OmO tal la única acción que ·Ie
corn:.pondia en defeensa de sús intereses, que era precisamente la
tercena. Contra eote AulO· entabló el n:curn:nteuoa serie de
n:cursosque hasta la fecha han desembocado en el AulO de la
Audiencia Territorial de Barcelona de 27 de diciemm de 1983,
cuya copia acompaña la representación de ACTlSA a BU escrito de
alepciones. El otro camino intentado por el recurrente lo- fiJe a miz
del AUto de la Audiencia Territorial de 21 de enero de 1983, que
~1viendo uh recurso de apelación de ACTlSA contra una
providencia del Juzllado ordenó que se apercibieradeianzamienlO
a los ocupantes del Jomueble. Contra este Auto presentó un escrito
por el que interponía ~urso de súplica } pedia· la nulidad de
actuaciones, que fiJe n:chazado de plano I"?r la Audiencia I'.!'r no
haber sido parte en el procedimiento judicial'}' habtrsele notllicado
el Auto conforme al art. 260.2 de la Ley de EnjuiciamienlO Civil.
El recuITénte afirma que es aquí donde se produjo concretamente
la vulneración de BU derecho. la defensa, ya que en el citado Auto

fue condenado sin ser emplaZado ni oído, y se le c1enego el UOlCO .
medio que tenia de defender sus derechos, que era ~I recurso de
súplica. Es de advertir que no terminan aquí )osintentos del
recurrente de intervenir en el procedimiento. Con motivo de la
admisión a trimite de una que",lIa por falsedad del titulo inler·
puesta por el hermano del. n:curn:nte, el Juzgado ordenó la
suspenSIón ,del procedimiento, de acuerdo con el art. 132 LH, pOr
providencia de 25 de marzo de 1983. Contra esta providencia
lDterpuso ACTlSA recurso de reposici6n y a su admisión se opuso
el demandante de amparo. Por Auto de 21 de junio de 1983, el
Juzgado, desestimando un recurso de. reposición lDterpue~to por el
solicitante del am~ro contra una providencia anterior, negó al
recurrente la condición de parte en el procedimiento por no haber
acreditado su condición de sucesor hereditario del deudor, y
ordenó que se le dejasen de notificarlas resoluciones recaidas, salvo
las que resulten de este Auto y las que dimaneJ;l de' su posible
impuanación, q9-e, en efecto fue entablada'por el recilrrente sin que
cqnste su resolución en autos. .

'Cuartó.-La rapídisintll sin~is de las actuaciones del recurrente
en el procedimiento ponen de manifiesto el verdadero fondo de la

, alegación de la _\lesta indefen.ión en que le habrlan colocado
diversas n:soluciones del Juzgado y de la Audiencia. Para el
recÚJTenle'se le ni. la posipilidad de ·intervenir como tercero. y
como parte, no temendo asicauce lepl para la protección judicial
de BUS inte....... Pero esté .planteamiento no es corn:cto. Lo que JO
le ha negado es la admisi6n a trámite de una terceri.a de dominio,
capaz de suspender el &UTSO del.procedimiento ejecutivo según el
art. ·132 LH, por .,ntender el jilzgádor que su demanda no ",úne las
condiciones específicas para dicha "admisi6n que impone el citado
artículo de la Uf. Ello no le impide en absoluto defender sus
derechos cOmo· interesado en un procedimiento, declarativo aune
que, cJaro está, la oorrespondiente demanda no producirá efeclO
suspensivo sobre el procedimiento ejecutivo. En cuanto al rechAzo
de BU condición de parte ya se ha dIcho que es debido. a 110 haber
acreditado --su condición de sucesor bereditario del .~udor., No
existe contra lo que parece entendet:, elJtlCUfTCIlte coatradicción
entre ambas afinnaciones judiciales, porque no se trata de estable
cer el dilema de que una persona ha de ser necesariamente o parte
o tercero ",specto a un proceoo o cualquier ",Iación jlll1dica sino de
que el recurrente, a juicio de los Tribunales, no posee la calidad de
parte ni ha acreditado las condiciones necesarias como tercero para
mterponer la tereeria de dominio, sin que esto sea 6bice para que
pueda defender sus derechos e inter.eses, como arrendatario por
ejemplo, en juicio declarativo. ExCUB8do -es decir que este Tribunal
Constitucional no fonnula juicio aI&uno sobre el ajustamiento a la
le¡alidad ordinaria de las decisiones tomadas por los correspon
diente. t>rganos judicial... No es es¡o su función, como ya ha
declarado en reiteradisimas ocasioiles. Lo único Que en este caso le
oompete .. determinar si, se ha vulnerado el derécho a la defensa
m:onocido por el art. 24.1 de la Constitución, y la respuesta, por
todas las razones expuestas ha de ser negativa..

Quinto.-No obstá a todo lo expuesto que en ÓCBSiories e, incluso
al parecer con tTecuencia, se hayan notificado resoluciones judicia
les al recurrente e incluso haya sido emplazado para·comparecer,
corno ocurre, por cieno, con la apelación reuelta por Auto de 21
de enero de 1983 y que es el motivo inmediato de la presente
demanda de amparo (folio ,405 de las actuaciones). Tales hechos,
que el Auto del Juzgado de 21 de junio de 1983, atribuye a la
inercia de la Secretaria, solo explicable por el mucho trabajo que
sobre ella pesa, no afectan a la cuestión a decidir, que es si ha
existido o no indefensión- de) ·recurrente. Por último y en relación
con determinadas manifestaciones de la representación de ACTl
SA, este Tribunal no estima necesario entrar en consideraciones
respecto al hecho de que se alegue una situación de indefens~ón por
qUien a través de qlúltiples actuaciones ha logra40 obstacuhzar
durante varios años un procedimiento sumario ejecutivo como el

. "",visto en el art. 131 LH. .. - .

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucionál POR
LA AUTORIDAD QUE LECONAERE LA CONSTlTUCION
DE LA NACION ESPÁÑOLA,-· ..,....~- '

Hailec;idido:

,_Desestimar elrecu~ de amparo;

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado»:

Dada en Madrid, a diecisiete de m~yo de mil novecientos
ochenta y cinco. Manuel García-Pelayo Alonso.-Angel Latorn:
Segura:-Manuel Diez de Velasco Vallejo.-Gloria Begué Can·
tbn.-Rafael GómezeFerrer Morant.-Angel Escudero del Co-
rral.-Finnado y robricado'. .


